
Núm. 130. Viérnes 3 de Mayo de 1878. Ua real número. 

LEON. DI DE 
ADVERTÉNCU OFICIAL. 

: Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que so fijé un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretáriós cuidaran de conservar USBOLETI-
»ES coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse .cada año. • • 

SÉ PÚBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo 6 Hijos, Plegaria, 14, 
(Puesto de los: Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un reiL— Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nácional: que dimane de las 
mismas; los do ínteres particular'previo el pago de 
un real, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M1S1STB09. 

SS . MM, el Bey D. Alfonso y 
la Reina doña María de las Mer
cedes se encuenlran en la Corle 
sin novedad en su importante 
salud. 

De igüal beneficio disfrutan la 
Serma.Sra.Princesade Asturias, 
y las Sermas. Infantas D(jña Ma
ría del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

O K U B » P U B M C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 165. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna Jorge Qongalex y Gonzá lez , 
hijo de Santiag-o, vecino de Pedreg-al, j 
cuyas sefins se expresan á continua
ción; encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia c iv i l y demás agentes de m i 
autoridad, procedan á su busca y 
captura, poniéndole á mí disposición, 
en el caso de ser habido. 

León 30 de A b r i l de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SAMUOYAL. 

SEÜÍS. 

Edad 12 míos, desarrollado, en ra 
larga, color, quebrado, pelo rojo, ojos 
garzos; viste camisa de lienzo casero, 
pantalón de estameña, chaleco verde, 
chaqueta de pardo nueva, sombrero 
viejo, medias blancas, calzado de a l . 
barcas, y no lleva cédula personal. 

caldea. Guardia c iv i l y demás agentes 
de m i autoridad, procedan á su busca 
y captura, poniéndole á m i disposi
ción, en el caso Je ser habido. 

Leen 30 de A b r i l de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOYAI,. 

SBSAI.' 

Edad 17 aflos, alto, pelo castaño 
claro, ojos al pelo, nariz regular, ca 
ra redonda, imberbe, color bueno, le 
falta parte del pezón de la oreja de
recha. 

SEIXION DE FOMENTO 

C i r c u l a r . — N ú m . 166. 

Habiendo desaparecido de la casa 
paterna en lá noche del dia 25 del ac
tua l , el j i v e n Fernando Magdalena 
Válgoma, cuyas sefiaa se expresan á 
continuación; encargo & los Sres A l -

Aguas. 

Habiéndose incoado expediente en 
la Sección do Fomento de este Gobier
no de provincia, á instancia de D. Fe
liciano Diez, vecino de Riaflo, Ayun
tamiento del mismo nombre, en soli
citud deque se le conceda autoriza
ción para reedificar en la presa p ú 
blica un molino de su propiedad, dán
dole algo más de altura y aumentando 
un hueco sobre los dos que antes te
nia, para desagüe; he acordado por 
decreto de esta fecha y en vi r tud de 
lo preceptuado en la regla 4.* de la 
Real órden de 14 de Marzo de 1846, la 
publicación del presente anuncio' en 
el BOIITIN.ONCIAL, concediendo un pla
zo de 30 dios para oir las reclamacio
nes que en contra de dicho proyecto 
pudieran presentar los que se creso 
perjudicados con lá realización del 
mismo; advirtiendo que pasado conti
nua rá la t r ami tac ión , sin tener en 
cuenta las que fuera de él se hicieren. 

León 29 de A b r i l de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SAKDOTAL. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Ses ión del dia 2 de A b r i l 
de 1878. 

PRESIDENCIA DEL SBÜOB GOBBRNADCR. 

Abierta la sesión á la una de la 
tarde con asistencia de los Sres. Can-
seco, Eguiagaray, Pérez Fernandez, 
Fernandez Franco, Gutiérrez, Cube
ro, Banciella, Bustamutite, Martínez 
Luengo,Garcia, Miranda, Aramburu, 
Redondo, Ureña , Concelloo, Rodr í 
guez Vázquez y Rodríguez del Valle, 
leída el acta de la anterior, fué apro
bada. 

Sr. Rodríguez del Valle. La en
fermedad de un individuo de la fami
l ia delSr. Llamazares, le impide asis
t i r á la sesión de este dia. En tal con
cepto, cúmpleme hacer presente en 
nombre del mismo y en el mió, que 
habiéndose aprobado en votación or
dinaria la moción del Gobierno de 
provincia sobre aumento de dietas á 
los Vocales de la Comisión no pud i 
mos consignar nuestro voto contrario. 
Deseo por lo tanto que asi se haga 
constaren el acta de este día porque 
asi cumple á nuestro decoro y honra 
personal. Hecha laoportuua pregunta, 
se acordó acceder á lo propuesto. 

Sr. Urefia. Efecto de la confusión 
habida ayer al crear las dos plazas 
con destiuo á la Sección de Cuentas 
que se vá á establecer en el Gobierno 
de provincia, en cumplimiento á la 
Real órden de 12 de Diciembre úl t i 
mo, se les asignó un mismo sueldo, 
siendo así que la Presidencia había 
indicado que uno tendría siete y otro 
cinco m i l reales de sueldo. Ruego, 
pues, i , la Diputación lo haga así 
constar en el acta de este dia. Hecha 
la pregunta, y después de haber usa
do de la palabra los Sres. Cameco, 
Eguiagaray, Aramburu, Bustamante 
y Valle, aclarando el sentido del 
acuerdo adoptado en el dia de ayer, 
quedó resuelto en votación nominal, 
por catorce votos contra dos, que las 
plai.as creadas tengan una asignación 

de m i l setecientas cincuenta pesetas y 
m i l doscientas cincuenta respectiva
mente, desempeñando la primera don 
Bartolomé Barthe y la segunda don 
Bernardo Calabozo, en la forma s i -
gu í en t e . 

Señores que diyeron Sí . 

Canseco, Bustamante, Pérez. Gu
tiérrez, Fernandez Franco, Eguioga-
ray, Banciella, U r e ñ a , Concellon; 
Martínez, García Miranda, Redondo, 
Vázquez, Sr. Gobernador. 

Señores que digeron Nó. 

Aramburu y Valle. 
Sr. Conseco. Vacante el cargo de 

Director de la Casa Cuna.de Ponfer-
rada. urge que la D¡putap|,on proceda 
ni üombi'umientodel.:iyyi.'lQ lia de des
empeñar, 4 cuyo efect¡¿íi>e atrevo á 
proponer á D. Sinforiano Oayosb,--
persona dignís ima bajo todos concep
tos, y que desempeñará fielmente su 
cometido. 

Aceptado el pensamiento y hecho 
el escrutinio, resultó elegido por 17 
votos D. Sinforínno Gayoso, que que
dó proclamado Director de dicho Es
tablecimiento. 

Se leyeron varios dictámenes de ¡as 
Comisiones de Beneficencia y Hacien
da que quedaron sobre la mesa para 
ser discutidos en la sesiou próxima. 

Ent rándose en la órden del dia, se 
dió lectura por segunda vez del d íc-
támen de la Comisión de Fomento so
bre la proposición presentada por va
rios Sres. Diputados para que se en
treguen á los Ayuntamientos que lo 
soliciten los planos y presupuestos de 
algunas obras subvencionadas por la 
Diputación. 

Abierta discusión sobre el mismo, 
el Sr. Redondo, en nombre de la Co
misión de Fomento, manifestó que la. 
retiraba para emitirle de nuevo. 

(Se concluirá.^ 

http://Cuna.de


COSDICIOXES lajo l»s cuales se saca d p ú U i c a subasta el suministro de los 
articulos que d continuación se espresan, con destino á las Casas dé 
Eícpósi ios de León y Aslorga, desde 1." de Julio de 1878 d 30 de Jimio 
de 1879. ' 

ARTICULOS. 

HOSPICIO D E L E O N . 

V í v e r e s . 

Carne de vaca. . . . 
Tocino. . . . 
Aceite 

C o m l i i M l l l i l e . 

Carbón (le roble. . 
Idem de piedra.. . 

C n l z n d u . 

Suela.. 

Lienzo de hilo de vara de 
ancho para eabanus.. . 

Idem de algodón para ca
misas y forros, de 30 
pulgadas de ancho en 
sus dos terceras partes y 
27 las restantes.. . . 

Idem de id . para fundas, 
marca de 35 pulgadas. 

Terliz rayado para gergo 
nesy cabezales... . . 

Indiana de Vergara de dos 
caras para vestidos y 
mandilen 

Bayeta para manteos de 4 
y 1[2 cuartas de ancho. 
Pnidolnengo 

Palio Somonte, ó Bernardo 
do 5 y l l 2 enaltas de 
ancho 

Idem chinchilla para gor
ras y chale-.'.os. • . • 

Pañuelos grandes del cue
llo para las acogidas. . 

Idem do bolsillo. . . . 

HOSPICIO DE ASTOIIGA. 

V i v e i ' c s . 

Carne du vawl 
Tocino 
Aceite 

Cwnt!>it*fi t>le . 

Carbón de wioina. . . 

Cnlzntl». 

Suela 
Vaqueta 

Lienzo de hilo de vara di 
ancho para sAbnnas. 

Idem de algodón para ca • 
miflas. oirno el Hospicio 
de León. . . . . . 

Terliz, rayado, como el de 
idem 

Indiana A* Vergara, como 
el de id 

Paíio Somonte, como el de 
idem 

Es tameña azul para refajos 
Pañuelos grandes del ene 

l io para la» acogidas. 
Paños de manos de hilaza 

CftlGUlO 
de ia canüdad 

qua lin de 
aumliailtana. 

2.229 k i l i i g 
2.481 i d . 
1.809 litros 

115qs. m 
230 id . 

690UÍ1ÚÍ; 

940 metro; 

.533 i d . 

170 i d . 

499 i d . 

9(56 id 

155 id . 

250 id . 

90 id. 

200 
300 

9.13ki!óif 
000 id 
62S!iir.'., 

» / <] -• .11 

138 ki!ó-
75 id.' 

liOOnietr. 

8(¡S> id . 

280 id . 

380 i d . 

IBS id . 
75 id. 

80 
260 

Tipo 
de la anidad 

' pan 
el remato: 

0 98 
1 74 
1 49 

6 52 
3 21 

4 20 

1 20 

0 70 

0 88 

0 90 

1 . 

2 50 

5 50 

2 50 
0 75 

0 91! 
1 02 
1 30 

! 2(1 

0 70 

(i 90 

1 • 

5 50 
3 30 

2 50 
0 62 

Bqalvaloncl&i 
aproxiniRdas oo* los 

antlguoa alsteim. 

4.847 l ib 
214arf, 
144 id . 

1.000 id 
2 000 i d . 

1.500 lib 

1.125var. 

1 834 id 

204 id 

597 id 

1.157 id 

183 id 

300 id 

IOS id 

20!) 
300 

i 050 lib 
87 a r i 
50 id 

500 id 

UOOlib.l 7 30 
102 id 11 04 

719var 

1.040 i d . 2 34 

343 id 3 

3 34 

18 39 
11 03 

10 
2-48 

100 id. 
90 id, 

• 80 id, 
260 id, 

1 76 
«¡0 
75 

1 48 

7 72 

2 34 

2 94 

3 

3 31 

8 30 

i.S 39 

19 20 

10 

1 70 
7-1 50 
05 3H 

2.139 84 
4.282 14 
2.700 • 

750 
740 

2.898 . 

1.125 . 

1.073 10 

149 G0 

449 10 

966 • 

3S7 50 

1.375 • 

517 50 

500 - i 
225 • ¡ 

905 28 
l l¡20 . 

81(5 40 

45» 

720 . 

528 30: 

257 40 

380 > 

8Í>6 50 
247 50 

200 . 
161 20 

Condiciones generales. 

1.* Los artículos ¿ que se contrae 
la subasta ge suminis t ra rán ncomo-
dándose'á las necesidadas de los Esta
blecimientos, lo mismo en. el caso de 
quesea mayor el consumó, que si con 
menor cantidad qué la cálculadá h ú - ' 
biera bastante para las á ten i tonéa 
présapuéstáda 's . 
£••«$* E l contratista s í obliga i con
ducir de su cuenta el artículo ó artícu
los, al.Establecimiento, libreado todo i 
gasto;- en 1» cantidad, j u a 'y horaV 
qué M£le designen, y seráDrTecibidq's, 
por la Stiperiora de Jas Hijas de la 
Caridad y AdminUtrador del Estable-
cimieuto', con intervención del Secre
tario Contador. En el caso de no reu
nir las circustancias prevenidas, se 
procederá por.cuenta del contratista á 
comprarles de mejor calidad, sufrien
do el mismo perjuicio si no verificase' 
la entrega oportunamente Si no se 
conformase con la resolución de'SqTie^ 
líos funcionarios, podrí acudir . ;á lai 
Comisión permanente de la .Diputa
ción, i 

3. * E l precio de cada especie.será' i 
el que quede fijado en la subasta, y1 j 
el pago de su •importe se verificará-1 
por mensualidades vencidas en los ar-:! 
tículos que por su índole se sumiuis-
tren diaria ó periódicamente, abonán-. .-
dose en la primera solo una quincena, \ 
á fin de que quede otra siempre pen \ 
diente de pago, en ga ran t í a del con- ¡ 
trato, hasta su terminación. Las de- ; 
más especies que se surainistreo do \ 
una vez, serán satisfechas tan luego | 
como resulte haber entregado el con- , 
tratista los art ículos-que se le adjtidi-
carón. | 

4. * Las proposiciones para tomar 1 
parte en la subasta, que tendrá lugar . 
el dia 1." de'Junio próximo á líis once ' 
do la mañ-mii, en el Sahm do Sesiones 
de la Diputación, se har.in en pliegos 
Cerrados, sin sujeción (i modelo, pero 
espresando precisamente en letra el 
precio en pesetas y cániimos de pese 
ta á que se pretenda contratitr el ser- • 
vicia, cada k i lógramo, l i tro ó metro, 
según ias especies, siendo rechazados 
los que no n i sujeten A este sistfitna 
métrieo, Si abiertos los pliegos resul-
t:r:-\in dos ó más proposiciones igi:a 
les, siendo las más ventajos:is. se abri • 
rá licitación verbal entre sus autores, 
por solo el tiempo que determine el ¡ 
Presidente. La Comisión permanente ' 
con los Diputados de la capital, se re- j 
serva adjudicar el servicio al mejor | 
postor, después de conocido el doble 
remato, en lo que se refiere al Hospi
cio de Astorga. 

5. * Se verificará una subasta por 
cada articulo y Establecimiento, por 
el mismo órden que quedan enume
rados. Sin embargo, en una misma 
proposición se pueden comprender dos 
ó más artículos, y á u ñ q ü e ' s e a todos 
los subastados, adjudicándose con se
paración al qne haga postura más 
ventajosa. 

6 / Los gastos-de escritura serán 

de cuenta del contratista, así como 
entregar una copia simple en la Con
tadur ía ' de la Diputación provincial . 
Se exceptúan del otorgamiento de la 
escrituraí-láis subastas ciiyp total i m 
porte no lleguen i 1.250 pesetas, ó 
aquél las ;en: qii9.<el ¡eótitratista 'entre-
gue'en suí tbtál idad y. dé lina sola vez 
los;ártícn]os que suministre..." ' 

7." Verificándose el contrato á 
riesgo y ventura, con arreglo á la ley, 
es improcedente toda reclamación de 
aumento de precio por circunstancias 
no espresadas terminantemente en es
te anuncio, aun cuando aquella pre
venga de fuerzi» superior invencible 
ó caso i fortuito,/debisndq ¿exigirse la 
responsabilidad- al rematante por la 
via de apremio y procedimiento á d -

. ministrativo, y se rescindirá á per
ju ic io del inismo.-en '1» forma preve
nida en e l .Reglaménto , de- Contabil i 
dad-provincial. ' - i ..• 

Condiciones part iculares ; -

1 • ' E l tocino, ha. de ser precisa -
mente del 'país ó a'sturiauó; con esolu-
sion de toda parte muscular ó hueso
sa,' curado y'de ú'n grueso reírulár. 

2 . " .El aceite deberá ser de ol ivo, 
r éün i r las mejores'condiciones, clara 
de color y buen- gusto, pagando -el 
contratista Jos gastos de aná l i s i s . ' 

3. a La-carne ha de,ser de buena 
calidad, con esclnsion completa de to
do estremo de las roses, -y solo aerán 
admitidas reses enteras, la mitad de 
estas ó su cuarta parte, alternando 
por Jias, de modo que en tino se pre
sente el cuerpo deláutero y en otro el 
de a t r á s ; ' ' • , . , . 

4 . * E l carbón de piedra será un
tóse, de Huma azul y granado; y el de 
roble y encina ha de reunir las condi
ciones,de seco, de leña nueva, con 
corteza y l impio de ti/.os, piedras y 
tierras. 

5. " En la Contiulnrín de la D i p u 
tación se hallan de muniíiesto las 
muestras de los artículos de calzado y 
ropas destinadas á los Hospicios de 
León y Astorga, 'y i .dichos Estable
cimientos pueden acudir los que de
seen tomar parte en la .«ub:¡st¡i de las 
demás especies, con el objeto de eute-
rarse de las clases que hoy ¡.e co nsu 
men, conforme á las cuales ha de ba-
csrse el suministro á que se contrae el 
presente pliego. 

León y A b r i l 29 de 1878.—Apro
bado por la Comisión, asociada de los 
Sres. Diputados residentes en la capi
tal , en sesión de este dia.—El Presi
dente, Canseco.—P. A. D. L . C. P.: 
E l Secretario, Domingo Díaz Capeja. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMINISTRACION SOONIIMin* 
D E L A I M t O V I N G I A . I ) E L E O N 

Sección de'Intcrvcacioa. 
CÉDULAS PEIISONALES. 

Xelacion de los Ayuntamientos c u 
yos ' A Icaldes tienen derechó d 
percibir las cantidades que d con-
tinuacion se detallan por el 4 



j j o r lOOso i r e los ingresos quepor 
el impues to de cédulas personales 
han vri f icado en la Caja de esta 
Admin i s trac ión económica du
rante los meses de Octu ired i far -
ÍO ú l t imos , amios inclusive, de
ducido el 15 por 100 de descuento 
ti que se halla sujeto este premio. 

P a r t i d o d e A n t o r í a . 

Li qu i do 

peroibir 
A Y U N T A M I E i N T O S . 

P i l e t a . 

Aslórc» ' . 60 55 
Bebavides • 24 84 
Carrizo . " I S ' - í i 
(¡aslrillo dé" los Polvázáíes . " 8 55 
Hospital dó Orvigo . (2 10 
Lucillo • . 60 45 
Llamas da la Rivera . 42 58 
Magaz . 1 7 17 
Olero de Essarpizo . 18 96 
Pradorrey . , 30 87 
(iuintana dél Castillo . 31 70 
Priaranzu de la Valduerna . 26 35 
Rabanal dol Camino . 33 46 
Sania Columba de Somoza . 37 57 
San Juslo de la Vega . 40 63 
Sania Marina del Rey . 54 85 
Santiago Millas . 38 25 
Turóla . 19 35, 
Truchas . 34 85 
Val de San Lorenzo . 34 24 
Valderrev . .58.49 
Villagalon 22 54 
Villaraegil . 12 92 
Villart'i'u . " 35 78 
Vi te t i s dn Orvigo . . . 23 45 

l ' u r t l d o de L n U a í l e z a . 

ÁuilanzHS . 24 50 
LaBaRi'za ' . 55 80 
Bercinnoj del Páramo . 24 56 
liuslillus del Páramo . 51 58 
Oastrillo de la Valduerna . 10 90 
CistrcK'albmi . 2 i 04 
Coslrocoulrigo . 59 06 
Ci'bioiii's del Rio . 13 09 
Deslrianu . 31 62 
Laguna Dalga . 119!) 
Laguna de N-'gnllos . ., 55,01 
Palacios de'lá Valilnerna . 15*09 
l'obljdur» de Pniayo García. «3 40 
Pozuelo del Páramo . 22 75 
Uuinlana del Marco . l o 04 
(JUÍUUMI y Ciingusto . 21 59 
Itegusias de Arriba . 8 79 
Iticgo de la Vega . 17 88 
Itopernclns del Páramo . lo J5 
San Ailnan del Valle . 12 80 
San Cristóbal de Polantcra . 20 09 
San Usleban de N.'galos . 12 41 
Saín Pedro de B'reianos . 10 04 
Santa María del Paramo 20 91 
Sania María de la Isla . s i i l 
Sania Ulena de Jamiu . 20 50 
Solo-de la Ve^a . ó t 95 
llrdiale» del Páiamo . 20 55 
Valili'fuenles . 8 06 
Vlllamníitsn . 24 50 
Vlllazala . 17 51 
Zotes del Páramo . 19 96 

P a r t i d o de l ¿ e o n . 
Armunla 7 75 
Carrocera . 15 10 
Cimaiies del Tejar . 20 30 
Cuadros . 29 48 
Chozas do Abajo , . 40 78 
(íradefes . . 63 90 
Mansllia Mayor . fi 49 
Mánsilia dé las Mutas . 18-17 
Oazonilla 13 91 
Itioseco ile Tapia . 11 68 
San Andrés del Rabancdo . 26 11 
Sarieg»» • . • • e 97 
Santovenia , i g 53 
Valverde del Camino . 25 04 
Valdcfresno . 25 23 

Vegas del Condado 
Vega de Infanzones 
Villaluriel 
Villailangos 
Villaquilambre 
Villasabariego 

P a r t i d o de M u r t a » 

Barrios de Luna 
Cabrillancs 
La Májúá 
Lineara 
Las OinaOaj 
Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Riello 
Santa María de Ordls 
Soto y Aralo 
Valdesamarío 
Vegarienza 
Villabllno 

P a r t i d o de H l a ñ o . 

Acebedo 
Boca doHuórgano 
Duron 
Cislierna 
Llllo 
Maraña 
Oníja de Saiambre 

: Posada de Valdcon 
I Prado 
¡ Prioro 
. Renedo 
i Reyero 
: ItiaUo 
\ Salamon 
| Va'derrueda 
: Vegamian 

Villayande 

P o r t i l l o de S a h a g u n . 

Almanza 
B>'rcianns del Camino 
Rl Burgo , 
Calzada 

: Canalejas 
' Castromudarra 

Caslrolierra 
Cea 

• Cebanico 
Cubillas d i Rueda 

, Escibar 
Oalleguillos 
Uoidaiiza del Pino 
Jnaia 
Jnarllla 
La Vega de Almanza 
Saheüos del Rio 
Saliagun 
Santa Cristina 
Valilepolo 
Villamartin de U . Sancho 
Villa inlzar 

: Villamnl 
, Vidaiiioraliel 
: Villavelasco 
; Viilavi-de de Arcayos 
. Viilnselán 

Viileza 

38 96 
15 08 
25 30 
16 84 
27 37 
20 42 

de P a r e d e s . 

26 69 
26 18 
4 1 6 5 
26 18 
16 69 
44 37 

• 37 74 
29 32 
14 38 
26 23 
11 05 

• 22-61' 
43 35 

11 17 
32 37 
20 82 
24 48 
22 68 

7 24 
16 42 
14 38 
7 53 

17 58 
17 84 
12 41 
24 92 
12 41 
24 99 
24 45 
24 99 

11 90 
7 67 

19 57 
12 99 

8 55 
3 72 
5 62 

I I 81 
16 49 
21 08 

6 07 
24 04 

6 » 
9 67 

13 19 
15 81 
11 88 
29 07 
14 10 
24 72 
8 50 

21 15 
10 10 
8 40 

29 75 
5 88 
8 25 
8 58 

T o r i l d e l o í ü u i o u n e s . 2 92 
Valdevimbre ' " ' - 21 57 
Valdera» 39 80 
Valdemora . 5 44 
Valencia de D. Juan 14 62 
Valverde Enrique . 4 08 
Vlllabraz - 9 42 
Villademor . .12 90 
Villafer . 8 98 
.Villamandoi • 10 66 
Villamaflan . . . . . . . • 23 8? 
Villaniiova de las Manzanas. 11 05 
Villahórnale' : . 7 33 
Villaauegida • . 11 94 
Villací . . 12 15 

' P a r t i d a d e L a V é e l l U . 

Boaar . 56 89 
Cármenes . • 25 33 
LaErcina 20 06 
La Polade Gordon . 61 10 
La Robla - 20 82 
La V e c i n a • • . . : 8 33 
Matallana . 23 29, 
Rediezmo . . 49 81 

, Sania Coloraba da Curueño . 22 61 
i ValdelugOíros ' . 22 44 
I Valdepiélago . :16 49 

Val leleja . 6 60 
Vegacervera . 7 85 
Vrgaquemada . 20 45 

¡ . León • . 109 21 

P a r t i d o A d m i n i s t r a t i v o d e : 
P o n f e r r a d á . ' 

I * j i : ' t M » du V n l e n e t n de l> . .1:1.111. 

\ A'gadefc 
! Afilón 
; Caln eros del Rio 
! Campazat 

Casldlalé 
Caslrnfiierte 
Campo de Villavidél 
Cimanes de la Vega 
C'irvillos 
Cubillas de los Oteros 
l'ivsnode la Vega 
Cuentes de Carbajal 
Guseodoa de los Oteros 
Izagre 
Matadeon de los Otaros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
San Mlllán 
Santas Martas 

) l 87 
21 OS 
I I 15 
8 55 
7 58 
6 66 
7 51 
9 15 

13 46 
8 09 

14 88 
8 75 

10 68 
13 72 
14 28 
11 15 
19 14 
4 0 1 ' 

26 16 

''Alvares 
: Arganza •'•*• 

Balboa 
: Barjas 
¡ Uíinbilire 

'• Berlanga 
Barrenes 
Cacabelds 
Cabanas Raras 

: Camponaraya 
1 Candiii 
• Carracedolo 

Caslrillo de Cabrera 
Caslropodamo 
Congosto 

' Corullon 1 
Cubillos 
Enuinedo 
l'abero 
Koigoso 
Fresnedo 
Igtt-fla 

' Lago de Carucedo . 
L<is Barrios de Satas 

• iMuliuaseca 
N.ioeila 
Oaneia 
Paraiaseca 

i Paramo del Sil 
1 Peranzanos 
; Por.ferrada 
: Pórtela-
: l'riaranza del Bierzo 
1 Puente Domingo Florez 
j Saucedo 
! San Esteban de Valducza 
i Sigüjy» 
¡ T111v.no 

Valle de Flnolledo 
Vega de Hspinareda 
V.-ga do Valcarcel 
Villadecanes 
Villafranca 
Trabadelo 

21 35 
30 09 

3 74 
25 19 
58 15 
11 29 
8 62 

27 
15 56 
1» 01 
51 2o 
51 45 
23 29 
55 05 
51 95 
22 50 

4 42 
19 U i 
17 l í j 
28 05 
15 81 
50 SO 
18 55 
5o 75 
15 97 
25 02 

a 
24 48 
54 65 
12 75 
64 53 
l a dá 
17 . 
17 54 
14 52 
29 78 
22 78 
55 65 
21 42 
19 21 

» 
11 32 
20 74 
U 22 

diente autorización ea pipel del, sella 
de oficio, redactad* en lá ' fo rma st-
guienlé: ' *' :! 

Ayuntamiento eonstitacionardo' 

Saguado y tener trimeitra de 1377-7S. 

El que suscribe, Alcalde de dicho 
municipio autoriza i D. 
para que en su nombre perciba en la 
Caja de la Admlnistraslob eConó nica de 
la provincia la cantidad de 
que según ei anuncio publicado en el 
UOLETI.t OFICIAL feCba SU UM 
adeuda por el premio.del 4 por 100 so
bra los ingresos hechos en las inéses da 
Octubre á ' Marzo últimos por cédulas 
personales. ': ' ' 

I para que conste y sirva'de ju s l i -
ficáote á la Hacienda firmo el présen
le en 

(Sello djl Muaieipio.) 

Los Alcaldes del parliilo administra
tivo de Ponferradá acudirán pira el ca
bro á aquella Administración-Deposita
ría, á la que será pasada oporlunaiaea-
te por esta principal la correspondiente 
nómina, pero sugetán lose en un t a jo -á 
las prescripciones anteriores. 

León 20 do Abril de 1878.—El Jefe 
económica, Federico Saavedra. ' ' 

En la Gaceta de Hadrid , núnaer* 
118, del día 28 de Al)-¡l úilim i , pági 
nas 260, 261, 262 y 263, se h illan i n -
sertos dos pliegos de condiciones para 
las contratas, el primero de ad jiiisicion 
del papel que puedan njcjsilar las F á 
bricas deTabacosdelaPeninsuid limante 
el periodo de das anos para e ivoiver los 
maíosde cigarros y guarnecer el iulerior 
de los cijones oo que s< envasm todas 
las;deiu¿s labores, cuyo p,i¡iei sera de 
la clase conocida por Fiorel'in; y. el 39-
guiulo liara el abasleúiuieulu del pipe) 
de liar cigarrillos que puedan n-iceiilar 
las Fabricas d i Tabacos de la I ' i i imi la 
durante el ejercicio del ano económico 
de 1878 á 79 

Lo que se anuncia <>n es'.e p^rió lico 
oliclal para coiiiicimiento de los liaitado-

LeJii t . ' 
Saavedra. 

Mayo de I87S.— Federico 

Lo que he dispuesto se publique en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
conociinienlo de los interesados, advir 
tiéndoles que deben presentarse antes 
do terminar el mes de Hayo próximo á 
cobiaren la Caja de esta Administra-
ojón las cantidades que á cada uno se 
les adeuda, provistos de la corrospon-

Soccion de Caja. 

Dirección del Tesoro piíbüun y Orde
nación general de pagos del fístidii.— 
E-i Real orden, que con fecha 15 del ac
tual, se ha comunicado á esU Dirección 
general por el Excmo. Sr. Ministro de 
l l icicnda, se ha dignado S. M. disponer 
eulr' otras lo siguiente.—1." Que con 
el objeto de impulsar la ncogl la de cal -
derilia de los sistemas anteriores al es
tablecido en 19 de Octubre de 1868.' se 
autorice á las Adminislraciones econó
micas para admitirla en todos los ingre
sos en la propirclon i * un 25 por 100 
del importe'de los mismos . 

Lo qi'e se anuncia en él Botrri.i OFI
CIAL de esta provincia para CODJCÍmiente 
del público. 

León 27 da Abril de (878.—El Jefe 
económico, Federico Saavedra. 

http://T111v.no


L a Dirección general de Con-
. tribuciones, con fecha 17 del ac

tual, me comunica la Real órden 
siguiente: 

«Eicmo. Sr.: He dado cueola al Rey 
(q. D . g . ) d e l expediente tastruilo ea 
ese ceolro directivo sobre derogación de 
los artículos 72 y 73 del Reglamento 
provisional para la administración y 
realización del impuesto de derechos 
reales y trasmisión de bienes de H de 
Enero de 1873: 

Y considerando que el medio á que se 
acude en el art. 72 del Reglamento c i 
tado de que la Administración activa 
por medio de esa Dirección general ca
lifique la validez ó nulidad de un docu
mento sobre atribuirles facultades age-
nas i su misión pone en duda la fuerza 
que debe presumirse en lodo documen
ta mientras no se declare lo contrario 
- por la autoridad competente: 

Considerando que aun partiendo de 
«sas facultades atribuidas i la Admi
nistración su resolución no es ni puede 
ser más que con carácter interino, pue? 
queda siempre á salvo el derecho do los 
tribuoales.á declarar lo que estimen pro
cedente: 

Considerando que con la derogación 
del art. 72 y del 73 que tiene con él in
timo enlace, se evita esa confusión de 
atribuciones que no existia antes del 
Reglamento en que tenian por válidos 
lodos los documentos presentados á l i 
quidación, sin perjuicio de lo que en su 
dia declaren Ins Tribunales ordinarios, 
que si era la nulidad daba derecho á la 
devolución del impuesto exigido por el 
acto nulo, no á virtud de una dispo
sición escrita, sino por el principio de 
que el impuesto exigido por la Ha
cienda siempre tiene condición de reinte
grable, cuando ei acto ó contrato no ha 
producido sus efectos; y 
- ConsiJerando por último que si bien 
no es conveniente en la mayor parle de 
los casos el reformar parcialmente las 
disposiciones de carácter general con-la 

derogación de los artículos ci lados no se 
altera el sistema que sirve de base al 
Reglamento de que forma parte; 

S. M. , de cnnfcrmidad con lo pro
puesto por V. E. y la Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido acordar 
la derugacion de los artículos 72 y 73 
del Ri glamrntode 14 de Enero de 1873, 
declarando i la vez que sigan desda 
luego su curso ordinario todos los casos 
que existan pendientes de resolución co
mo comprendidos en la prescripción del 
expresado art. 72.—De Rnal órden lo 
digo á V. G. para su conocimicnlo y 
efectos consiguientes,» 

Lo que se insería en este BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento 
del público. 

León 29de Abril de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saa-
•vedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Debiendo ocupárse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que i coatí -

. nuacion se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribucioc 
del aflo económico de 1878 á 1879, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti 
vas Secretarias, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza en el término de ISdias; 
pues pasados sin que lo' verifiquen les 
parará lodo perjuicio. 

Villaturiel. 
Castrocanlrigo. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO 

SECRBIIKÍA DE aosiiBiTO 
d« la 

AUDIENCIA DE VALLADOLID. 

Anuncio. 

Por falta de aspirantes en los turnos 
segundo y tercero respecto de las tres 
primeras, y las demás, como compren
didas en el primero de los turnos seOa-
lailos en el articulo 7. ' del Reglamento 
general del Notariado, el limo. Sr. Pre
sidente de esta Audiencia, cumpliendo 
con lo mandado por la Dirección gene
ral del ramo, ha acordado se anuncien 
como vacantes las Nolarias de Villar de 
Ciervos, La Robla, Santa Haría del Pá 
ramo, Hiello y Lubráa. partidos j ud i 
ciales de Ciudad Rodrigo, La Vecilla, 
La Bafleza, Murías y Puebla de fana-
bria respectivamenle, cuyas plazas han 
de obtenerse por oposición. 

En su consecuencia los que aspiren i 
obtenerlas dirigirán en el término de 

treinta dias, á contar desde el en que se 
anuncie en la Gaceta de Madrid, sus 
solicitudes documentadas á la Junta di
rectiva del Colegio Notarial, expresando 
en ellas laxativamente la Notaiiaó No
larias quesolicilen y el órden de prefe
rencia en su caso. 

Valladolid Abril 29 de I86S.-Balta
sar Barona. 

JUZGADOS. 

Jtttgado de pr imera instancia 

de León. 

Cédula de citación 
para Junta de acreedores en la 
quiebra de Rodrigue1» y Eced, 

de Leen. 

Estando declarada judicialmenle en 
quiebra de la Sociedad Comercial Rodrí
guez y Eced. y no habiendo aceptado 
el cargo los Síndicos elegidos en Junta 
de acreedores, se ha acordado celebrar 
otra el lunes veinte del próximo Hayo 
y bora de las diez de su mañana, en el 
Establecimiento que la Compañía que
brada tiene en esta Ciudad, calle de la 
Catedral ó Cuatro Cantones, á los efec
tos del articulo 1.067 del' Código de 
Comercio. * 

En su virtud, se cita por la presente 
á todos los acreedores de la quiebra, 
para quo comparezcan i dicha Junta, 
por si ó por medio de apoderados, pro
visto de los documentes justificativos de 

sus créditos; pues de no presentarse les 
parará el perjuicio consiguiente, 

León 29 de Abril de 1878 — E l Co
misario,José G Lorenzana.—El Escriba
no, Heliodóro de las Vallinas. 

DlSTBIIO MILITAR DB CASTILLA LA VIEJA. 

Factor ía de Subsistencias de León. 

TSESIIPOESTO pe 1877 78. 

Mes de A b r i l de 1878. 

Relación ie Itu compra» de árticulos dé inmediato comumo verificadas en ttexf-resádo mea. 

27 

27 

NOIIBBE SEL VBNDEDOB. 

Tuco. 

D . Lu i s Villayandre. 
A l mismo 

CEBADA. . 

D . Francisco Salazar. 

PAJA. 

D . Isidro Feo. . . . . 

León. 
Idem. 

León. 

León. 

Cantidad 
eonprailu. 

ITUSO 

1.600 

100 

l'tecla 
de la 

unidad. 

32'99 
32 99 

0 

4'35 

Satlsfecbo 
Péselas. 

¡173 00 
2550 00 

1424'00 

435'00 

i 173 00 
2550:00 

1424;00 

435,00 

León 30 de A b r i l de 1878.—El Contratista, 
E l Comisario de Guerra Inspector, José V i g i l . 

antos González .—V. ' B . " — 

. A INUlNCIOS 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

Para el dia 10 del corriente mes, se iijará por algún tiempo, un acreditado 
Profesor en Medicina y Cirujia, en Pa'acios de Fonlecha. casa de I) . Manuel de 
las Heras, el cual eslá dedicado hace algunos ates á curar toda clase de cáncer, 
sin operación, herpes, tina y todas las enfermedades de la piel, lo mismo qué la 
tisis pulmonar hasta cierlo grado, remedia en muchos casos la esterilidad en la 
mujer y cuantas operaciones se ocurran. 

AVISO IMPORTANTE 
La falsillcacion de los medicamentos mas apreciados por los médicos, toma de 

dia en dia un desarrollo cada vez mas considerable, y ¿olo con gran tmbajo 
rmeden propocionarsa los interesados, los productos iegitimos, do la casa G-RI-
M A U L T y C'1, que siguen : 

E l Fosfato de h i e r r o 
de L e r a s , contra e¡ 
empobrecimiento de la 
sangre. 

E l Ja rabe de r á b a n o 
iodado de G r í m a u l t 
y c '1, contraías enfer
medades do los ni-

E l Ja rabe de s á v i a 
de p i n o m a r í t i m o de 
Lagasse , contra los 
resfriados y bronqui
tis. 

E l E l i x i r d iges t ivo de 
peps ina de G r i m a u l t 
y Cía, contra las malas 
digestiones. 

. T I M B R E 

del 

1 GOBIERNO 

Pour tvilf i m cuwmraeon* & I airuig 
oxiger cene marqu* d»(»Snqu»»i 

la iigpiture 

Los C i g a r r i l l o s i n 
dios de G r i m a u l t y 
O , contra el asma. 

E l Jarabe de h i p o í o s -
f i to dt < Ai G r i m a u l t 
y G'i, cutilra las afec-
ciones del pecho. 

L a I n y e c c i ó n y l a s 
C á p s u l a s de M a t i c o 
de G r i m a u l t y C u , 
contra los llujos. 

E l j a r abe de q u i n a 
fe r rug inoso de G r i 
m a u l t y O , tónico re* 
generador de las fuer
zas y de la sangre. 

L a I n g a de l a I n d i a 
de G r i m a u l t y C l ; 
contra las jaquecas y 
neuralgias. 

S I Gobierno fimnee*, ha querido tomar bajo su protección los productos nacionales, 
autorizándolos con su estampilla. Conarregloála leydeso de Noviembre de 1873, cada 
«no de los medicamentos de la casa GtUMKAtJLT sr O arriba designados que no 
lleve la estampilla citada, la marca de fábrica y la firma de la misma casa según 
modelo adjunto^ á partir del i* de Enero de 4877, debe ser rechazado como vna 
peligrosa falsificación. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 


